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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
1701 Entrada en vigor del Acuerdo especial entre el Reino de España y la Organización 

Europea de Patentes relativo a la cooperación en cuestiones relacionadas con 
el Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT), hecho en Munich y 
Madrid el 2 de julio y 18 de diciembre de 2008.

El Acuerdo especial entre el Reino de España y la Organización Europea de 
Patentes relativo a la cooperación en cuestiones relacionadas con el Tratado de 
Cooperación en materia de Patentes (PCT), hecho en Munich y Madrid el 2 de julio y 
18 de diciembre de 2008, entró en vigor el 14 de diciembre de 2009, desde la fecha en 
que la Oficina Española de Patentes y Marcas notifique a la Oficina Europea de 
Patentes que el procedimiento nacional de ratificación ha concluido satisfactoriamente, 
según se establece en su artículo 8.1.

Lo que se hace público para conocimiento general, completando así la inserción 
efectuada en el Boletín Oficial del Estado número 65, de 17 de marzo de 2009.

Madrid, 28 de enero de 2010.–El Secretario General Técnico del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, Antonio Cosano Pérez.
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